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PATENTE DE INTRODUCCION 

por lo  años

para "Uh dispositivo de sujeción de los to m illo s a lo s 

destornilladores^- - ------------- - .----------- - - -— .

a favor de la sociedad: MUESI & ARNAUD, de nacionali­

dad y residencia españolas.

MEMORIA DESCRIPTIVA

la  patente de introducción a que se refiere la  

presente memoria descriptiva está destinada a proteger 

e l derecho exclusivo de fabricación en España de unos 

destornilladores provistos da un dispositivo especial 

g que permite la sujeción por los mismos de lo s tom illo s 

que han de atorn illar, lo cual ofrece especial ventaja 

en los casos de tener que emplear pequeña to m illeríe  o 

que realicen e l  atornillado en algdn lugar a l  cual no 

pueda llegar la  mano para sostener e l  to m illo  a l  in i-



olar la operación.

Consiste esencialmente e l dispositivo objeto de 

la patente en constituir los destornilladores de manera 

qué tengan la  extremidad del vastago hueca y terminada 

8 en una horquilla afilada del modo preciso para que sus 

dos ramas puedan penetrar en la  ranura del to m illo  de­

jando entre ambas un espacio, que quede ocupado por la  

extremidad de una delgada v arilla  plana, aplanada o a f i ­

lada capaz de rebasar, sobresaliendo la  línea de apoyo 

10 de ta les ramas en e l  to m illo , y de realizar en ambos 

sentidos un ddhle movimiento de traslación y rotación 

producido, ya sea por e l  operador a l  montar e l  disposi- 

tivo a que ta l  varilla  dá lugar, ya sea por la acción 

de un resorte que alojado en e l  interior del vastago 

18 tienda a hacer tomar a ta l  v arilla  la posición no so­

bresaliente, pudiéndose lograr gracias a t a l  disposi­

ción de cosas que, a l  atacar e l  to m illo  por e l  destor­

nillador con los f i lo s  de la s dos ramas y e l  canto de la 

varilla  intermedia (en aquél momento sobresaliente) a l i -  

20 neados, se produzca, por ser empujada ta l  v arilla  hacia 

e l  interior del vástago a consecuencia del apoyo en e l  

tom illo , un giro de la  misma en mayor o menor cantidad., 

realizado por la  acción del resorte interno, de modo 

que queden los f i lo s  de las dos ramas y el canto de ta l 

* 28 v arilla  constituyendo una línea quebrada en e l  interior

de la  ranura del tornillo , q,ue establezca encontrados 

puntos de presión que den lugar a una trabazón entre e l 

to m illo  y e l  destornillador.
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Para dar a comprender perfectamente cuál es la 

manera de quedar constituido un destornillador provisto 

del dispositivo de que se trata a s i  como la manera de 

actuar e l mismo, es conveniente apelar a la descripción 

5 detallada de un caso de ejecución de uno de ta les des­

tornilladores, representado a titu lo  de ejemplo en e l 

dibujo adjunto.

En este dibujo la s  figuras 1 y 2 son dos v istas 

exteriores del destornillador en relación ortogonal una 

10 respecto a otra, y la s figuras 3 y 4 son dos v istas con 

partes en sección del destornillador en la misma colo­

cación que en la figura 1, con la s piezas movibles d is­

puestas respectivamente en las dos posiciones extremas 

de la  v arilla  intermedia.

18 Como puede verse, e l  destornillador presenta en

e l caso representado e l vastago 1 con una cavidad 2 y 

prolongado por un apándice tubular 3 que termina confi­

gurado. en horquilla 4, cuyas ramas 6 están afilad as se­

gún dos líneas 6 situadas en un mismo plano, pero con 

20 leves inclinaciones opuestas. Entre la s dos ramas S aso­

ma e l extremo de la v arilla  plana 7, que está fijada a un 

núcleo cilíndrioo 8 (figura 4) capaz de ser hecho girar 

en e l interior del apándice 2 accionado desde e l exterior 

por medio de un an illo  9 solidarizado con á l por medio 

28 de un tetón 10 que puede desplazarse en una ranura 11 que 

tiene la forma visib le en la  figura 3. El núcleo 8 t ie ­

ne fijad a  en 12 una de las extremidades de un resorte 

helicoidal 13, fijado por la  otra extremidad a l vástago
i .

1 en 14.
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Hl funcionamiento no puede ser más sencillo . ¡83. 

destornillador permanece normalmente en la  posición v is i­

ble en la  figura 4, en la cual e l  canto de la  varilla  p la­

na 7 queda teóricamente perpendicular a la  alineación de 

5 los dos f i lo s  6 de la s  ramas.5, y retraída entre e lla s  por 

estar e l tetón 10 apoyado en la  porción 11' de la  ranura 

11.
Cuando se quiere u tiliz a r  e l  destornillador se hace 

girar por medio del an illo  9 e l ndeleo 8, con lo cual gíra­

lo  rán tambián la v arilla  7 y e l tetón 10 hasta que éste pe­

netre en e l entrante 1 1 "  de dicha ranura en corresponden­

cia con la  cual posición la  v arilla  7 sobresale entre la s  

dos ramas quedando en un mismo plano de alineación su can­

to 7' con los f i lo s  6. s i  entonces se aplica e l destomi- 

15 llador a la  ranura de un to m illo , e l apoyo en éste hace 

que la v arilla  7 retroceda hasta que e l tetón 10 llegue a l  

ras de la  parte 11' de la  ranura 11, en e l  cual momento, 

por la acción del resorte que había sido retorcido a l en­

table cer la  posición de ataque, gira rápidamente ta l  vari- 

20 l i a  de modo que los dos puntos extremos de su canto 7' pa­

sen opuestamente a presionar la s paredes de la ranura del 

tom illo , tendiendo a haoer girar a áste lo cual impiden 

a l mismo tiempo las ramas 8 igualmente introducidas en su 

ranura, viniéndose a establecer una combinación de fuerzas 

25 aplicadas en sentidos contrarios que dá lugar a la suje­

ción del to m illo  por su ranura con una intensidad su fi­

ciente para lograr su pasajera fijación  a l  destornillador, 

pero oapaz de ser vencida por una simple tracción del ope-
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rador cuando desee desprender e l d t i l .

Como as de suponer, los destornilladores provis­

tos del dispositivo en cuestión podrán presentar en la  

práctica diversidad de formas y dimensiones, sin  que por 

6 e llo  ni por la de la s variaciones de metales u otros mate­

r ia le s empleados en la  constitución de los mismos se a l­

tere la  esencialidad del objeto de la  patente.

N O T A ' .

por la  patente de introducción a que se refiere 

la presente memoria descriptiva se REIVINDICA la  expió­

lo tación exclusiva de:

1 .- un dispositivo de sujeción de los tom illo s 

a los destornilladores que consiste esencialmente en 

constituir los destornilladores de manera que tengan la 

extremidad del vástago hueca y terminada en una horqui- 

18 l ia  afilada del modo preciso para que sus dos ramas pue­

dan penetrar en la  ranura del to m illo  dejando entre am­

bas un espacio, que quede ocupado por la  extremidad de 

una delgada varilla  plana, aplanada o afilada capaz de 

rebasar, sobresaliendo, la  linea de apoyo de ta les ramas 

20 en e l to m illo , y de realizar en ambos sentidos un doble 

movimiento de traslación y rotación producido, ya sea por 

e l operador a l  montar e l dispositivo a que ta l  varilla  dá 

lugar, ya sea por la  acción de un resorte que alojado en 

el interior del vástago tienda a hacer tomar a ta l varilla  

S5 la posición no sobresaliente, pudiéndose lograr gracias a 

ta l  disposición de cosas que, a l  atacar e l  tom illo  por e l
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destornillador con los f i lo s  de la s  dos ramas y e l  canto 

de la  v arilla  Intermedia (en aqu.^1 momento sobresaliente) 

alineados, se produzca, por ser empujada ta l  varilla  hacia 

e l interior del vastago a consecuencia del apoyo en e l 

6 to m illo , un giro de la misma en mayor o menor cantidad, 

realizado por la  acción del resorte interno, de modo que 

queden los f i lo s  de la s  dos ramas y e l  canto de ta l  vari­

l la  constituyendo una línea quebrada en e l interior de la  

ranura del to m illo , que establezca encontrados puntos de 

10 presión que den lugar a una trabazón entre e l tom illo  y 

e l  destornillador.

2 .- la explotación exclusiva del objeto de la  

patente, sean cuales fueren la s  circunstancias que con­

curran con su esencialldad definida en la  anterior re i- 

16 vindicación, cual objeto e s:

"Un dispositivo de sujeción de los to m illo s a 

los destornilladores".

Consta la  presente memoria de se is  hojas fo lia ­

das, escritas por una sola cara.

Barcelona, 26 de noviembre de 1946.

P. p. de la  sociedad: MILES! & AHK&DD,

f




	Bibliographic data
	Description
	Claims
	Drawings



